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	SOLICITUD VISADO DE PROYECTOS REFORMADOS Y/O DOCUMENTACIÓN MODIFICADA

Trabajos de Edificación  


D/Dª      , 

Arquitecto/a colegiado/a número       del Colegio Oficial de Arquitectos de Granada
MANIFIESTA, al objeto de que conste a los efectos reglamentarios, que el documento que se acompaña, redactado por él / ella y que corresponde al expediente:
	Nº de Expediente Colegial (si se conoce):      

	PROYECTO (Descripción del expediente principal):      

	Reformado y/o Documentación Modificada

correspondiente a la FASE de:               FORMCHECKBOX 
  ESTUDIOS PREVIOS Y/O ANTEPROYECTO
 FORMCHECKBOX 
  BÁSICO 

(señálese con una X lo que proceda)  FORMCHECKBOX 
  EJECUCIÓN  
 FORMCHECKBOX 
  FINAL DE OBRA                         

	EMPLAZAMIENTO: 

	LOCALIDAD: 

	PROMOTOR:      


es de la naturaleza del cuadro siguiente (señálese con una X lo que proceda):

	 FORMCHECKBOX 

	· NO MODIFICA LAS CONDICIONES URBANISTICAS FUNDAMENTALES relativas a los aspectos recogidos en el Art. 46 del Reglamento de Disciplina Urbanística, de aplicación supletoria en virtud de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, Ley 7/2.002 de 17 de diciembre (parcelaciones, uso del suelo, altura, volumen y situación de las edificaciones y ocupación permitida de la superficie de las parcelas).
· NO EXISTE UN AUMENTO DE SUPERFICIE CONSTRUIDA RESPECTO A LAS FASES DEL TRABAJO VISADAS CON ANTERIORIDAD.
· NO INCLUYE DECLARACIÓN DE CONDICIONES URBANÍSTICAS.

	
	

	 FORMCHECKBOX 

	· COPIA IDENTICA A LA VISADA CON FECHA      

Nº de copias      

	
	

	 FORMCHECKBOX 

	· TEXTO REFUNDIDO DE LAS FASES VISADAS CON ANTERIORIDAD.
· INCLUYE DECLARACIÓN DE CONDICIONES URBANÍSTICAS IDÉNTICA A LA VISADA EN UNA FASE ANTERIOR

	
	

	 FORMCHECKBOX 


	· MODIFICA LAS CONDICIONES URBANISTICAS FUNDAMENTALES relativas a los aspectos recogidos en el Art. 46 del Reglamento de Disciplina Urbanística, de aplicación supletoria en virtud de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, Ley 7/2.002 de 17 de diciembre (parcelaciones, uso del suelo, altura, volumen y situación de las edificaciones y ocupación permitida de la superficie de las parcelas).
· INCLUYE DECLARACIÓN DE CONDICIONES URBANÍSTICAS


MOTIVO DEL REFORMADO Y DOCUMENTOS PRESENTADOS:
     

Fdo. Arquitecto/a.






